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Presentación 

El doctor Paolo Grossi, florentino, es un profesor uni,·ersitario 
con una destacada presencia académica internacional en el <Íre<i 
de la histori<i del Derecho. 

En una disciplina del conocimiento hum<ino tan ne1<1 como es 
el Derecho, la historia tiene un sitio preclaro. Pero hay muchas 
maneras de hacer historia del Derecho y la del profesor Grossi 
h<i sido particularmente destac<ida . 

Se ha centrado en conocer el Derecho del pasado tal como fue 
en aquel entonces y, para ello ha estudiado la evolución de las 
instituciones en estrecha vinculación con cada uno de los mo­
mentos por los que su vigencia trunscurrió . 

Las disciplinas jurídicas tienden a la aplicación concreta y ac­
tual de las reglas y, por tanto, casi inevitablemente instrumentan 
todo esfuerzo cognoscitivo para tal finalidad. 

Con su p<1rticular manera de afrontar la historia del derecho, el 
profesor Gross i ha colaborado de manera importante a se ntar 
fundamentos metodológicos trascendentes sobre la forma de 
vincular el pasado y el presente jurídicos, respetando la integri­
dad de cada uno de ellos y fort<ileciendo la visión de las insti­
tuciones en la perspectiva de su progresiva transformación a lo 
largo del tiempo. 



Su aporte académico ha sido considerado de excelencia por 
nuestra Uni,·crsidad para otorgar i.11 doctor Grossi el prllfL·sor,1-
do hotHH<lrio. 
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOUCA DEL PERU 

CONSFJO UNIVllCSITARIO 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 1042198 

El CONSEJO UNIVERSITARIO: 

Visto el pedido del Departamento Académico de Derecho, para distinguir al profesor 
Paolo Grossi como Profesor Honorario; 

CONSIDERANDO: 

Que el doctor Grossi es una autoridad mundial en historia del derecho, campo en el 
que tiene una amplísima producción teórica; 

Que, como reconocimiento a su contribución a dicha especialidad, el profesor Grossi 
posee cuatro doctorados honoris causa, conferidos por las Universidades de Frankfurt, 
de Estocolmo, Autónoma de Barcelona y Autónoma de Madrid, entre las numerosas 
distinciones académicas que ha recibido; 

En uso de las atribuciones que le otorga el inciso (f) del articulo 68º del Estatuto de la 
Universidad, 

RESUELVE: 

Distinguir como Profesor Honorario del Departamento Académico de Derecho al 
doctor Paolo Grossi, en reconocimiento a sus destacados méritos académicos y a sus 
altas calidades personales. 

Regístrese, comuníquese y archfvese. 

9___z.) 
~ÚL O.NELO ~BANAL 

Secretario General 

lima, 29 de abril de 1998. 

SALOMÓN LERNER FEBRES 
Rector 





Propiedad y propiedades en Paolo Grossi 

Rcnt' Orti: Caballero" 

Circunstancias por demás inesperadas me ponen hoy, señor Rec­
tor, doctor Grossi, ante la honrosa responsabilidad de ofrecer esta 
tarde el discurso de orden. Lejanos están ya los días en que el nom­
bre de Paolo Grossi ocupaba solo la portada de unos libros de his­
toria del derecho; también son ya distantes aquellas conversacio­
nes con las que Fernando de Trazegnies nos hacía partícipes de su 
entusiasmo, surgido del encuentro con un profesor florentino de 
historia del derecho y de su iniciativa por tenerlo entre nosotros, 
en particular, para la Maestría en Derecho Civil, por la cercanía 
entre la línea de trabajo académico que ha desarrollado el doctor 
Grossi en los últimos treinta años y las opciones de este joven pro­
grama de postgrado que apenas ha pasado los diez. 

Ruego se me excuse de este rasgo amical, pero quienes conocemos 
a Fernando, sabemos cuán comunicativo y expresivo puede ser 
cuando algo le entusiasma realmente. 

Pues, bien, prosiguiendo con las circunstancias inesperadas, el año 
97 sirvió para establecer los primeros contactos y para concretar la 
visita del doctor Grossi en mayo o junio del 98. La altura intelec­
tual y personal de nuestro visitante nos movió entonces a propi­
ciar, ante nuestro Departamento Académico, la distinción que hoy 
se conferirá, pero también movió a las autoridades del gobierno 
italiano para que le encomendaran importantes funciones en el 
proceso de reforma constitucional que vivió Italia en ese año. Esto 
último le impidió venir a Lima, a la postre, mas no le impidió 
mantener su promesa de visitar el Perú de los incas y virreyes, que 
ahora conoce por sus huacas, iglesias y balcones, con los que regre­
sará a su Toscana natal, la del otrora Gran Ducado. 

• Profesor Principal del Departamento Académico de Derecho, Secretario 
Cenera! de la Universidad y Subdirector del Instituto Riv,1-Agüero. 
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Al tiempo de re<rnudar las gestiones para contarlo entre los nues­
tros, como ser<i a partir de hoy, el doctor de Trazegnies asumía tam­
bién importantes responsabilidades gubernamentales y finalmente 
ministeriales que lo apartaron, a su pesar y por \'ez primera, de la 
docencia pero no de la Universidad ni de los afanes de la maestría . 
Si bien su presencia hoy, más allá de los compromisos de Estado, 
son una prueba más de su entusiasmo y una razón más para estarle 
agradecido; lo anterior me dejaba sin embargo, -y perdóneseme que 
singularice la expresión- como señalado responsélble -léé1se solité1-
rio- de la acogida debidé1 a nuestro invitado. 

Mé1s una última circunstancia, esta vez no inesperada, que nos com­
prometió y nos animó debe ser expresada. Nos referimos al testi­
monio que podemos dar de los dos é1ños últimos, los reseñados, 
élcerca de las c:11idades personales del doctor Grossi, patentes en 
su correspondencia y en gestos que hablan todos ellos de su bon­
dad y afabilidad . 

Mas debemos destacar principalmente los méritos acéldémicos y 
acometeremos esta empresa con la comprensión del auditorio y 
principiando con unos breves rasgos biográficos. 

Paolo Grossi nace en Florencia, la antigua capital del Gran Ducado 
de Toscana y, después, del reino de Italia; es la patria de Giotto, 
Dante y Boccaccio; de Miguel Ángel, Donatello y Maquiavelo. 

Rodeado, pues, de monumentos literarios y artísticos, Paolo Grossi 
se forma en la Universidad de Florencia, donde recibe el grado de 
doctor en Derecho con la calificación de ~1111111rn c11111 ln11de a los 
veintidós años de edad. Pocos años después empieza a enseñar 
his toria d e l derecho italiano; la Univers idad de Macerata y luego 
su nl111n 111nter servirían principalmente de ambientes propicios. En 
ambas casas de estudios se desempeñará como decano de la Facul­
tad de Derecho; entre 1964 y 1966 en la de Macerata, y entre 1972 
y 1975 en la de Florencia, años difíciles, nos lo recuerda Grossi por 
los enfrentamientos estudiantiles. 

La obra académica de Grossi recorre el alto medioevo italiano, 
indagando inicialmente por caminos del derecho canónico y del 
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derecho común, mas si uno de esos rumbos merece destacarse, es 
sin dudar el de la propiedad, o para mejor citar, el de las propieda­
des, así en plural, que es el modo mejor de aludir a este tema. 

En efecto, elucidando aspectos varios del derecho agrario para 
la problemática italiana contemporánea, Paolo Grossi encuen­
tra no una única forma de propiedad sino varios modos de po­
seer, cuyos matices dependían de las características del lugar, 
de las peculiaridades naturales de las cosas y de las aspiracio­
nes o necesidades de las personas. Abrevando en la obra de sus 
predecesores, Enrico Finzi, Salvatore Pugliatti y Tullio Ascarelli, 
nuestro profesor florentino lanza el dardo certero contra las 
convicciones de los civilistas, de los cultores del actual derecho 
positivo privado, satisfechos en una noción simple y abstracta 
de propiedad, al decir del propio Grossi. 

Todo debía apuntar a relativizar el concepto de propiedad para 
que los historiadores no incurran en anacronismos y para que 
los juristas no cerremos los ojos a una realidad mutable como la 
presente. 

Consciente de que la propiedad expresa una de las relaciones y 
vivencias fundamentales del ser humano con su entorno, pre­
viene a los historiadores y a los juris tas de los estrechos mMcos 
que la misma palabra impone, como consecuencia de una fuerte 
carga ideológica, individualista primero y racionalista después, 
sin excluirse mutuamente. 

Cual fruto perenne de la codificación napoleónica, la propiedad 
nos ha sido mostrada como el poder de usar, disfrutar y di spo­
ner de la cosa propia . De hond<1s raíces romanas para unos, su 
partida de nacimiento está más bien en la romanística, es decir, 
en la obra de glosadores y coment<1dores que camina por la Edad 
Media en ruta hacia la modernidad. 

Pero, como refiere Paolo Grossi, los juristas medieva les expu­
sieron s us dotes exegéticas para, tras ellas, dedicarse a recrear 
el derecho de acuerdo con las necesidades de su época y, sobre 
todo, con la mentalid<ld del hombre medieval. 
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Su texto, Hi:'foria del dcrcclio de pn1¡1ied11d~, tituL:ido sugesti\·Jmente 
en itllliann: l/11 11/tro 111t1do di J'O:':'cdcrc, registra sus enfrentamientos 
decididos pero caballerescos contr,1 léls posiciones reseñadas. 

Allí y en l.11 propiedad y 111~ propied11d1·:'**, Paulo Grossi nos pide to­
mar numeroslls precL'luciones pL'lrll abordL'lr el temll de la propie­
dad . Primero, no se tratél de una única concepción de la propiedad, 
sino que debemos hablar, más bien, de \'arias formas de propiedL'ld 
o, como él prefiere, de propie<.fades . 

Y L'IÚn cuélndo hacemos este esfuerzo, nuestro profesor florentino 
nos pre\'iene de pensar en l<1 propiedad como lél concebimos hoy. 
No lél miremos como un poder élbsoluto, e.\.clusi\·o y excluyente, 
para usar, disfrutar y disponer de la cosa propia . Esta concepción, 
prosigue Grossi, no p.irte de las cosas sino de la persona; y ni si­
quiera de ella relllmentl', sino de un estereotipo ,1cuiiado por l<1 
modernidad, donde el ser hum<1no <1p,irccc como una p<1rtícul<1 
provista de movimiento, segi.'111 l<1 cfectist.1 dl'finición de Hobbes. 
Ap.irece, pues, como un indi\·iduo, un elemento dot<1do de la ra­
zón y la \'Oluntlld que le permiten ser libre, mas no parll ser él 
mismo, sino para pretender distinguirse desconsider,1damente de 
la n,1turak•za y de todo lo que le rodea, incluyendo, por supuesto, 
sus prójimos. 

Sólo para un ser así tiene sentido un poder sobre l<ls cosas que no 
tiene límites, un poder que excluye il los demás tanto <.'n el origen 
de l'Se derecho como su dev<.•nir, un poder que mue\·e ill legislador 
p.irll indisponerlo contrn la copropie(fad. Así, sobn.~coge la predis­
posic ión del lcgisl.1dor par<1 desembaraz.u r.1pid.1mente il los co­
propietarios. Para estil 'isión individualista basta que uno de los 
condóminos pretenda "su pilrte" paril que lil copropiedad dé pliso 
il lil di,·isión y partición . 

• Historia tld dereclw de propiedad, la irr11pció11 del C<Jlectiz,ismo e11 la co11-
cie11cia europea . Bilrcelona : ARIEL, 1986, 189 p. 
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No perdamos de vista, empero, que se trata de una visión de la 
naturaleza humana y no de ella misma. 

Unitaria e indi,·idualista, al decir de Grossi, nuestra concepción 
contemporánea de la propiedad es hija del iusnaturalismo 
racionalista que la modernidad cobijara. 

Desde esa atalaya conceptual, sólo es posible mirar el horizonte 
con ventaja; y se ve lineal, uniforme, único, sin comienzo y sin fin. 
Tal pareciera que se domina todo cuando, en verdad, se posee nada, 
pues todo t.>stá lejos, es ajeno, es abstracto. Desde esas alturas, no 
es posible mirar los detalles sobre la superficie, sus rugosidades y 
sus limpiezas. Ni siquiera puede verse bien lo que está al pie. Bajo 
la atalaya todo aparece diminuto, sin importancia se diría, no obs­
tante que es la base que nos sustenta. 

Grossi nos irl\"ita a mirar desde la atalaya, pero sólo después de ha­
bernos instado a mirar lo p<1rticular, lo específico de cada propiedad, 
porque particulares han sido las maneras como el hombre se ha rela­
cionado con su entorno y lo ha aprovechado, ora en colectivos nume­
rosos, ora en familias extensas; también son particulares los usos y 
disfrutes que la naturaleza asigna a cada cosa. Hoy, debe agregarse 
que el ser humano ya no se conforma con aprovechar las propieda­
des naturales de las cosas y de los materiales que extrae d e e lla, sino 
que inventa naturalezas, creando nuevos materiales, m<ÍS fuertes y 
más livianos, más resistentes al calor y más delgados. 

Inclusive hemos de llegar a un punto en que la materialidad de los 
objetos posesorios se desvanece ante la import<incia de la función 
o del símbolo o del valor atribuidos al objeto de la propiedad. 
¿Quién ha tenido una acción societaria e n sus manos, que no un 
certificado de acciones? ¿dónde está el documento electrónico, en 
la pantalla evanescente del monitor, en la superficie brillante de 
un di~kette, en la red de Internet? 

Tal pareciera que un nuevo objeto se alza para dominar el espacio 
de la propiedad: la información. 

De ineludible sentido económico, por la utilidad o satisfacción que 
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puede producir su tenencia, la informJción es objeto tJnto de pnse­
sión pacíficJ como de comercio pirJta, mJs no se pierda de ,·istJ lo 
fun<.famentJI; se la tratJ como propiedJd, en último análisis. 

Por eso, Grossi resalta el sentido técnico jurídico del temJ de IJ pro­
piedad, con base en normJs, conceptos, principios y estructuras siste­
má tic1s que regulan el ejercicio del poder respecto del objeto 
,1propiJdo. L.Js propiedJdes no n<lcen t<lnto de la elucubrJción 
erudit<l cu<lnto de IJs circunstancias que se \'<ln juntando, se<l 
por l,1 intenc ión de quien posee, sea por la novedJd ínsitil en la 
cosJ, seJ , re uniendo <1mb <1 s, por IJ mentalidad subyace nte. 

Por eso, el jurist,1 del derecho positinl debe acompañar el tra­
bajo del historiJdor y vice\·ersa, insiste el maestro Grossi. La 
conjunción del esfuerzo historiográfico con el del jurisconsulto 
no debiera ser visto como la manifestación de enfoques especia­
lizados que se reúnen b a jo IJ arbitrJria decisión de la persona 
que inves tiga. Son éstas sólo dos aristas de un esfuerzo manco­
munado y plural, como plural es la identidad de la propiedJd, 
porque, citJndo al maestro toscano: 

"L.11 pr(ipiedad 110 co11sistirá 111111rn c11 111111 peq11cii11 
regla téc11irn si110 c11 111rn rcsp11cst11 ni ctemo pro/1lc11111 de 111 
rc/nció11 c11trl! t'l lto111brc y las cosas, de lnfricció11c11treel1111111-
do de los s11jctos y el 1111111do de los fe11ó111c11os." 

Se trata, pues, de ver la propiedad como una mentalidad que ex­
presJ la interncción entre el sujeto y los fenómenos; que resume y 
rel<mza " la f 11cr:11 y el papel de 11110 y de los otros e11 111 i>isió11 del todo" , 
a partir de un comple jo d e \·alores. 

Cu,ín enriquecedorJ es, para IJ hora presente, redescubrir la men­
talid,1d medieval y las construcciones de ella derivadas. En el tema 
de 1<1 propiedad, perdón, de l<ls propiedades, retomar el dis tingo 
entre dominio directo y dominio útil , que resolviera e l problema 
franci scano d e optar por IJ pobreza en una sociedad, la medieval, 
que en pal<ibras de Grossi "tiende siempre a crear puentes entre la 
carne y el espíritu, a encarnar valores para hacerlos humanamente 
sensibles" debiera ser motivo de nuevas tesis universitarias. 
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Para nuestro profesor florentino, "ha/J/ar de do111i11io directo y do111i-
11io útil -.igllifirn -.ol1re todo 111111 aproxi11111ció11 a11tii11diuid1111li-.ta de grall 
/111111ild11d co11 fil realidad cá-.111irn, 1111 cierto 111étodo et1g110-.citiuo, 111rn 

dctcn11i1111d11 111l tropología". 

P<1olo Grossi nos pone por del<1nte un reto. Abonfar la tzirea de inter­
pretar nuestro tiempo en clave histórica para desentrélñar la ment<1li­
dad que nos circunda y que se hace patente a cada instante en nues­
tras instituciones jurídicas; o, para decirlo en sentido i1werso, debe­
mos recuperar los conceptos y principios que nos ofrece la dogm.ítica 
jurídica, -necesaria, dice Grossi-, para llenarla de humanidad, para 
que nos sirva y no para que la sirvamos. 

Premunidos, pues, de estas precauciones metodológicas y concep­
tu,1les, nos viene a la memoria un tema de actualidad que toca dere­
chamente a lo tratado. Me refiero a la universidad y a la tesis de que 
deba tener propietarios. 

Es del caso confesar que nuestra primera defensa del ser de la univer­
sidad se inspiró en un atributo clave, su personalidad jurídica, esto 
es, la universidad como sujeto de derechos y obligaciones antes que 
como un objeto de esos mismos derechos y obligaciones. Siendo per­
sona, no puede ser objeto de propiedad, salvo incurriendo en un 
absurdo. Pero la persona jurídica es una abstracción más d e la mo­
dernidad, una ficción inclusive y no un reflejo fidedigno de la reali­
dad social a la que se deben los juristas finiseculares. 

Siempre hemos rechazado que la universidad pudiera tener pro­
pietarios, mas ahora podemos ofrecer sugerentemente una distin­
ción a propósito de IJs propiedades señaladas por Grossi; porque 
entendemos que qu ienes asoman como dueños hacen gala de aspi­
rar a esa propiedad absoluta, unitaria y simple sobre la universi­
dad, por encima de metas institucionales o académicas, y más <1llá 
de toda consideración a l<1s personas que la integran . 

En este enfoque individualista y unitario d e la propiedad que nos 
sabía tan ajeno, la universidad es un objeto, una empresil meril­
mente que debe gestionarse, sin otro norte que su funcionamiento 
eficiente, es decir, con vistas a la producción de utilidades. No se 
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debiera repilíar en otra cosa. 

La unin~rsidild como "ayuntamiento de maestros y estudiantes", 
según la viL•ja definición de Alfonso El Sabio, en sus P11rlid11s, des,1pa­
recerí,1 tras este esquema. 

Iluminados por l<ls ideas del doctor Grossi, hoy nos arriesgamos a 
proponer que la uni\'ersidad sí puede tener propietarios, mas no para 
usar, disfrutar y disponer de un modo individualista, sino para ejer­
cer diversos tipos de poderes de uso y disfrute, inherentes a la com­
pleja naturaleza de la "cosa universitaria", de la w1iua:;i/11s. 

Ante todo, el sujeto que \·islumbramos como poseedor de la uni\·er­
sidad no es una únicil persona, natural o jurídica, y menos si no estc:l 
directilmente inn>lucrada en el quehacer de la universidad. La casa 
uni\'ersitMia es aula para el discernimiento y laboratorio para l<i 
búsqueda, biblioteca para la consulta y patio pilía el dic:llogo; su pro­
pietario no puede ser uno; deben ser muchos los propietarios, porque 
es del ser de la uni\·ersidad que domine su claustro una comunidad 
de maestros, oficiales y aprendices dedicados a las tareas de la crea­
ción libre del conocimiento, de su divulgación y de la formnción de 
nue\·os universitllrios. 

Antes decíamos que la universidad es autónoma y lo seguimos sos­
teniendo; sin embargo, el fundamento puede ser otro. Antes, la pen­
sábllmos ilutónoma, como autónomn es una persona; ilhora, creemos 
que la uni,·ers idad es autónomn porque sus propietnrios, profesores 
y estudiantes, forman parte de ella misma y la hacen ser. ¿Qué puede 
ser m,í s apropiado para unn universidad que su pertenencia a sí 
misma, a quienes In hncen ser, su pertenencia n la comunidad uni\·er­
s itaria? "L/11 11//ro 111odo di posscderc". 

Los días pasados hemos sido testigos de un trabnjo en comunidad 
que ha trnspasado las barreras idiomáticas. Con cuanta fruición, po­
demos dar fe, un grupo de estudiantes de nuestra maestría y del 
antegrado en derecho han atendido las lecciones del doctor Grossi . 
Gracias profesor Grossi por habernos hecho partícipes, en modo es­
peciill, de esta hermosa forma de propiedad que es la uni\'ersidad. 
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Laudatio Paolo Grossi 

Femn11do de Trn:eg11ic~ Cra11dt1* 

Generalmente, una lauda tío acéldémica pretende enaltecer a quien 
se le rinde homenaje, dando a conocer la importancia de su obra y 
de su enseñilnza para el desarrollo de la disciplina que cultiva. Sin 
embargo, cuando la /audatio se refiere a un personaje cuyos méri­
tos son ampliamente conocidos y cuya presencia dentro del mun­
do académico es tan destacada que no necesita presentación algu­
nél, la laudatio constituye un honor que enaltece él quien la pro­
nuncia. Es por ese motivo que quiero empezar estas palabras agra­
deciendo a la Universidad Católica por haberme invitado a parti­
cipar con unas palabras en este homenaje a tan distinguido histo­
riador de Derecho como es el profesor Paolo Grossi . 

No pretendo reseñar en esta breve intervención la vida y la obra 
del profesor Grossi porque será el profesor René Ortiz quien ten­
drá a su cargo el discurso de orden. Sin embargo, quisiera sola­
mente destacar algunos aspectos medulares de su pensamiento que 
han tenido profunda repercusión en mi propia manera de pensar y 
en mi trabajo académico y que, en mi opinión, deberían ser acogi­
dos e integrados en el trabajo de todo investigador de la Historia 
del Derecho. 

Ante todo, el profesor Grossi ha cultivado un profundo respeto por 
la Historia en tanto que disciplina que estudia el pasado por el 
pasado mismo. En una época como ésta en que vivimos, donde se 
pretende que todo tenga una utilidad práctica para el mundo de 
hoy, surge una tentación muy grande de convertir la Historia en un 
simple auxiliar del conocimiento del presente. De esta manera, el 
pasado sólo tiene importancia en la medida que, de alguna forma, 
todavía se refleja en el presente. 

• Profesor Principal del Dt.•partamento Académico de Derecho y Ministro de 
Relaciones Exteriores del Perú. 
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Esa Historia ancilar de las ciencias del presente se \·ale del subter­
fugio de considerar que el pasado sigue animando decisi\·amente 
el presente y que, en el fondo, el presente no es sino un pasado 
vi\'ido de otrn manera. En el campo jurídico, se ha considerndo 
muchas veces el pensamiento y las soluciones jurídicas de Roma 
Antigua como un ni\'el sublime del desarrollo de Derecho, a partir 
del cual sólo quedaba actualizarlo en cada época para aplicarlo a 
las circunstancias \·ariables. Así, el Derecho romano seguiría per­
fectamente vigente y debería ser objeto de estudio no tanto porque 
fue romano sino para comprender el corazón del Derecho actual. 
Una lógica consecuencia consiste en idealizar el Derecho romano 
hasta darle un carácter casi mítico, casi religioso, como si se tratara 
de la expresión de un derecho natural inconmovible. Y es de esta 
manera como, durante mucho tiempo, el Derecho romano jugó el 
papel de pasado epónimo que sigue vigente dentro del Derecho 
moderno, que constituye su espíritu, su esqueleto imperecedero e 
insustituible. Muchos romzmistas insistieron en el estudio de las 
instituciones romanas por considerar que constituían las bases de 
un Derecho eterno, es decir, las bases del Derecho a secas, libre de 
toda coyuntura histórica. 

Como puede verse, desde esa perspectiva y aunque parezca para­
dójica, es difícil ser un \'erdadero historiador y hacer propiamente 
investigación de la histórica . Porque esa perspectiva, en el fondo, 
niega la historia, esto es, niega la historicidad de las construccio­
nes culturales de la humanidad. Desde el momento en que cons­
truye un núcleo permanente del pensamiento jurídico ajeno a los 
cambios históricos, desde el momento en que proclama el valor 
universal de un cierto contenido jurídico, desde el momento en que 
define el concepto de Derecho en términos de una de sus manifes­
taciones históricas, la Historia desaparece y, detr<is de los cambios 
menores que implican las actualizaciones, se proclama la existen­
cia de un presente eterno libre de corrupción pero también de 
superación, un presente que al no reconocer el pasado tampoco da 
paso al futuro, un presente que cancela toda creación y sustituye la 
imaginación y la inventiva por una repetición inteligente. 

En esta forma, la historicidad de la Historia ha sido atacada en dos 
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frentes . De un lado, se ha <Hran.:,1do de la Histori,1 ,1 un producto 
histórico dctcrmin,1dn p,Hd con,·t:·rtirlo en un<1 suerte de ,1bsoluto 
in.:nntaminado por el tit:>mpo. De otro !<ido, al cidmitirse l,1 existen­
cia de un Derecho que ,1traviesa in,1ltt.'rc1ble l'I tit.·mpo, cuando menos 
en sus principios y conceptos b,isi.:os, se h,1 cnngel,1do todd autén­
tica e\·olución; y si no hay e\ olucit)n, si no h<1y transform,1cit)n, si 
no hay \'erdader,1 creación, no ha~' tampoco Histori.i. 

El profesor Grossi ha sidt) muy .:l,1ro en sostener que l.1 Historia no 
es una mera legitim,1ción del preSl'nte y que el preSl'lÜL' no es una 
nlt.'ra continu,ición del p.1s.1do: hay que s.1ber reet)nocer los hechos 
históricos en su origin,1lidad temptwtd y cultural. Nt)S h,1 dicho que 
la historia Jt.'I 01.:•rt.•cho mudt.•rnu t.'st,1 co11~lituida por l,1 liber,icit)n 
de ciertos arquetipos; y que, por tanto, dentro de ese contexto, con­
siderar la tradición romanístic,1 comn la espina dors,11 de la histo­
ria del Derecho es ,1dt)pt.ir un,1 perspecti,·a culturalmente 
rcduccionist,1 que result,1 poco efic,1z para comprender tanto el 
presente como el \'erdadero pasado rnm,1no. Agreg,1 el profesor 
Grossi que si colocamos l.1 historia de las instituciones en contacto 
únicamente con la tr<idiciún romanista, se incurre en "d sn1< 11' ries­
S'> de prcc/11ir /11i11111gc111111k11tic11 del 01.'rt'Clro 111,idcr11,> t'll s 11 lristoricidt1d, 

t.'Sf¡> t.'S, t.'11 s11 ú>1Tcspo11dc11ci11 c1J11 ci1·rt11s f11cr:::..1s 1111 f,í11011u1s ·'' cspccUfr11s 
de la vid11 111oda1111 ''. Y nos d,1 un,1 imagen muy \'iva de la incon­
gruencii.l que consiste en tomar como referente casi exclusi\"l) al 
Derecho romano, cuando nns dice que "s1í/o el 1111aft>111ista, 1¡11c cst11-
di11 so/1rc c11dlÍ<'t'rt'~, p111·dc dc:'¡ •i11c11/11r 1111 111i1·111/1r1> de t>fn1 ; pt.'ro eso lltl t'S 

posi/1/c para q11ic11 1711it•rt' c~t11di11r t'/ ¡1rs1111i:'11"i ••i¡•11 ". 

En consecuenci,1, si queremos cornprendt.•r realmenk l,1 Histo­
ria no debemos intent,H encontr,ir un denomin,1dur comlin a lo 
largo del tiempo sino m,is bil·n detectar l.1s ruptur,1s, Lis 
discontinuidades, los quid:ires de l.i tr,1dición, en t)tr.1s p.1l.1bras, 
las novedades que nacen a lo l,irgti dt.'I tiempo . Y para que algn 
pueda nacer, también algn tit.•rw que morir. De ,1lgun,1 m.1ner,1, 
la muerte es condición de l,1 \ id.1. t>urque si todo se m;intu,·iera 
igu,11, si n,H.iil desap.Hl'Ciera , 111) h.1bría c.1mbi(ls; y sin c,1 mbios 
no hay , ·ida. Es por l·llu qut.' el histori,1dor del Derecht) tiene 
que estar muy atentl1 1<1ntn a l<1s cns,1s que des,1p.irecen y se 
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transforman como a las cosas que aparecen . 

Esto nos lleva a una cierta ascesis metodológica en la investigación 
histórica . Si de lo que se trata es de situar todo un producto cultu­
ral dentro de su propio contexto histórico, debemos evitar la tentn­
ción de ir buscando similitudes entre el presente y el pasado y 
abocarnos, más bien, a estudiar el pasado en tanto que pasado. El 
profesor Grossi ha hecho así interesantísimos estudios sobre el 
derecho medieval que son un modelo del trabajo serio en el campo 
de la Historia del Derecho. 

Pero esta ascesis nos lleva a pos1c10nes aún más exigentes 
metodológicamente: no sólo debemos respetar la historicidad de 
los contenidos históricos de nuestro estudio sino que incluso debe­
mos reconocer la historicidad de los instrumentos que utilizamos 
para llegar a esos contenidos. 

Es en esa línea que el profesor Grossi ha dedicado muchos esfuer­
zos para distinguir las instituciones diferentes que se han dado en 
la Historia y que se ocultan muchas veces detrás de un mismo 
nombre común: propiedad, contrato, no son realidades jurídicas 
intemporales sino que presentan configuraciones y espíritus com­
pletamente distintos en cada época, en la medida que cada una de 
sus manifes taciones constituye una respuesta original a un contex­
to histórico diverso. En consecuencia, estudiar el Derecho de una 
determinada época con los conceptos de propiedad o de contrato 
de otra es tomar el camino más seguro para no entender la 
especificidad de lo histórico: la propiedad moderna no es la pro­
piedad medie\'al y ésta a su vez no es la propiedad romana. Este 
trabajo d e revisión y limpieza de instrumentos conceptua les debe 
partir, como dice el profesor Grossi, de una labor de descarte: ante 
todo, hay que desprenderse de una artificiosa galería de impresio­
nantes estatuas conceptuales que han venido siendo acumulad,1s 
por una historiografía poco crítica; pero también hay que proceder 
con suma cautela para no caer en el riesgo de una mitología reno­
vada. Y luego hay que estudiar cada institución teniendo en cuenta 
las exigencias que la época en cuestión planteaba al Derecho y la 
forma como la institución se ha organizado para responder concre-
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tamente a tales exigencias. Es sólo de esta manera que nos depura­
remos de los conceptos y prejuicios anacrónicos y podremos enten­
der a cabalidad el Derecho bajo estudio. 

Esta tarea de revisión instrumental tiene sus riesgos, ya que puede 
suceder que lleguemos a la conclusión de que los instrumentos de 
una época o de una cultura jurídica no son adecuados para enten­
der los conceptos y pr<lcticas de otra época y cultura. No es sola­
mente que el instrumento deba ser adaptado y comprendido den­
tro de su contexto sino que quizá simplemente un instrumento útil 
en una sociedad no es útil en otra; y entonces, para entender esa 
sociedad distinta, tenernos que buscar dentro de ella un instrumento 
propio o inventar uno adecuado. ¿Puede, por ejemplo, servirnos la 
noción de propiedad para entender el régimen de apropiación Je 
bienes de las culturas nómades, que no tienen un arraigo en la tie­
rra? Quizá en ese caso no solamente tenemos que re-estudicH el 
concepto de propiedad sino abandonarlo por completo. Y podría­
mos encontrar ejemplos similares respecto de la noción de contrato 
o de responsabilidad ci\'il, y de muchos otros. 

Este esfuerzo de honestidad metodológica se \'uelve angustioso y 
dramático si seguirnos esta línea desestabilizadora de trabajo hasta 
sus últimas consecuencias y llegarnos a plantearnos dudas sobre la 
intemporalidad de la noción misma de Derecho. ¿No sera acaso 
que la noción misma de Derecho sea un producto histórico y que 
existan sociedades sin Derecho? Si aceptamos llevar la historicidad 
hasta el final, el historiador del Derecho se encuentra frente a un 
verdadero problema. De un lado, su actividad se define por la 
aplicación de los métodos de la investigación histórica a aquello 
que denominamos Derecho. Pero, de otro lado, descubre que el 
Derecho mismo es un producto histórico, que tiene un comienzo y 
que quizá tenga un fin, por lo que lo definido entra como parte de 
la definición y subvierte la delimitación del campo bajo estudio. 
En el caso de la Historia del Derecho peruano tropezamos con una 
situación de esa naturaleza cuando nos remontarnos hasta antes 
de la implantación de la tradición romano-occidental en el Perú y 
estudiarnos las sociedades precolombinas. ¿Puede decirse que te­
nían Derecho? ¿Podemos hacer una historia del Derecho entre los 
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mochicas o entre los incas? En todo c1so se tr,1tMía de un üerecho 
tan diferente que c,1si podría considerarse como una realid,1d cul­
turnl opuesta a lo que entendemos por Derecho dentro de 1<1 socie­
dad occidental; al puntl) que desde la perspecti\'a del Derecho oc­
cidental, es posible que las relaciones imperativas andinas no sol<1-
mente pudieran t.•star inspiradas en otra juridicidad sino que inclu­
so pudieran ser consideradas contrarias ,1 b idea de juridicidad, es 
decir, situaciones anti-jurídicas. En esas condiciones, ¿Podemos 
seguir agrupando todo ello bajo el rubro de Derecho? ¿Podemos 
coloc,u en un mismo s,1co conceptual lo jurídico y lo que la 
juridicidad considera anti-jurídico? ¿Pl>demos dar el mismo nom­
bre a realidades que son opuest,1s entre sí y que se invalidan recí­
procamente? 

Quiz,i la única forma de resoh-er est,1 cuestión es utilizando un 
concepto no afirmativo sino interrogativo de Derecho. Ese criterio 
simplemente operativo sobre lo que puede ser estudiado bajo el 
rubro de Derecho, podría expresMse en la s iguiente forma: "Dere­
cho es el conjunto de formas diferentes y hasta opuestas y con­
tradictorias como la humanidad ha respondido a ciertas exigen­
cias comunes de organización de las relaciones entre los hom­
bres". Por consiguiente, no podemos definir el Derecho como un 
sistema de normas ni como un conjunto de bienes caracterizados 
como propiedades, transferidos mediante contratos y garantizados 
por un Estado. Ninguna definición de ese tipo sería correcta si la 
aplicamos a la totalidad de las experiencias estudiadils por la His­
toria del Derecho. La noción de Derecho estaría conformada, m,is 
bien, por una batería de preguntas que pueden ser igualmente plan­
teadas a las diferentes épocas y culturas: ¿cómo organiza esta so­
cied<ld en particulM las relaciones personales con miras a L:i aso­
ci,ición íntima y <1 la reproducción de la especie?, ¿cómo org<lniza 
cstt1 socieLfad cspecífict1 lt1 t1propit1ción de los bienes necesarios p<1rt1 
satisfacer sus necesiLiildes?, etc . Las respuestas pueden tener poco 
o incluso nélda en común; S<ll\'o el hecho de ser respuestéls a l;is 
mi s mas preguntas , ·itales. Y es sóln e n esta última calidad que las 
llam;imos t1 todt1s Derecho. 

üe lo expuesto se deri\·a otra considert1ción muy importt1nte en la 
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obra de Grossi: el Derecho no debe ser buscado en el ámbito de lo 
político sino en el ámbito de lo social. El Derecho no es la expre­
sión del poder superior sino la organización que una sociedad se 
da a sí misma . En consecuencia, la materia jurídica no está consti­
tuida únicamente -y quizá ni siquiera principalmente- por leyes y 
otras disposiciones del Estado, como sucede en el Derecho moder­
no occidental. El Derecho, considerado como respuestas diferentes 
a ciertas preguntas organizativas, es ante todo un fenómeno cultu­
ral, que sin duda tiene importantes repercusiones en el plano de lo 
político -más en unas sociedades que en otras- pero no es un fenó­
meno puramente político. El Derecho hay que buscarlo también en 
las costumbres, en la vida diaria de las personas y, sobre todo, en 
una cierta manera de razonar que permite a los hombres organi­
zarse y resolver pacíficamente las controversias derivadas de esa 
organización. El derecho no viene de arriba hacia abajo sino que va 
siendo construido día a día de abajo hacia arriba con las práctirns 
de las gentes. L.as leyes son una expresión política de esa práctica, 
pero no la agotan ni la sustituyen. 

En consecuencia el Derecho -a diferencia de lo que pensaba Kelsen­
no es sinónimo de coerción legal. Puede existir un Derecho sin coer­
ción estatal; y no por ello es un Derecho imperfecto sino simple­
mente distinto. En ese sentido, por ejemplo, las doctrinas, prácti­
cas, tópicos y demás elementos que configuran el razonamiento 
del Derecho Internacional actual conforman un verdadero Derecho 
<Hinque no exista ni tenga que existir un Supra-Estado que lo im­
ponga por la fuerza. Lo importante es que todo ese conjunto de 
elementos jurídicos comunes permite razonar, permite discutir, 
permite construir argumentos y decidir entre ellos: estamos, pues, 
no ante un Derecho vertical sino ante un Derecho horizontal; pero 
no por ello menos Derecho. Y, ciertamente, estamos ante un Dere­
cho vivo, en permanente ebullición. 

El Derecho, entonces, es un fenómeno social complejo, cuya evolu­
ción presenta rupturas a las que el historiador debe estar atento 
precisamente para salvar Ja historia. Pero reconocer 
discontinuidades -y su correlato, que son las verdaderas invencio­
nes- no significa tampoco fragmentar la Historia en un caleidoscopio 
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de pequeñas, vistosas y aisladas historias. La Historia es, sin duda, 
un proceso. Es un proceso infinitamente complejo en el que el or­
den y el caos se tienden trampas uno al otro; pero es un proceso de 
todas maneras. Y así, aunque el pasado sea efectivamente pasado 
y no pueda ser confundido con el presente, no cabe duda de que 
cada episodio histórico nos ayuda a comprender mejor ese proce­
so. Y como el proceso no termina en el presente, la Historia nos 
ayuda a inventar mejor el futuro. Cuando comprendemos que la 
historia es historia, es decir, algo que tiene un comienzo y un fin, 
quedamos liberados de los dogmas que anquilosan las institucio­
nes y las ideas y recobramos nuestra libertad creativa . De esta for­
ma, paradójicamente, el estudio del pasado nos abre las puertas 
del futuro. 

Una laudatio debe terminar siempre con un agradecimiento. Que­
remos agradecerle, profesor Grossi, por todo lo que usted ha con­
tribuido a la Historia del Derecho, queremos agradecerle por todo 
lo que nos ha enseñado y queremos agradecerle por su ejemplo de 
vida como historiador del Derecho. Por todo esto y también por lo 
mucho que aprenderemos de usted en el futuro, le decimos: ¡mu· 
chas gracias!. 

2-l 
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P110lo Grossi, i111.1estigador cabal 

Nuestro Departamento de Derecho ha decidido hacer hoy una pausa 
en sus labores diari,1s a fin de, incorporándolo a su cuerpo acadé­
mico como prufcsor honorario, rendir homenaje a un in\·estigador 
eminente, como es el doctor Paolo Grossi. La ocasión re\'iste un 
especial significado, pues hace más de ochent<l <lños, como nos lo 
recuerda la historia, nuestra Unin?rsidad dio inicio a sus labores 
de formación en 1<1 cicnci,1 jurídica. /\sí pues, el compromiso del 
cl,1ustro con el Derl·cho puede rastrearse en nuestros mismos orí­
genes y ello por que los fundadores percibían claramente el papel 
que esta disciplin<l se halla destinada a cumplir en el proceso so­
cial. Se hacía entonces neces.uio -como también es menester aho­
r<1 - formar abng<1dos pnwistos de una comprensión de su materia 
que trascendiera el mero culto de la norma positiva para entender 
el marco ético que da sentido último a su tarea. El derecho, se asu­
miú, encontraba su raíz en la cultura y expresaba un uni\·erso de 
significados que no se agotaba en la simple aplicación de las leyes. 
Por ello, muy pronto, nuestra Facultad de Derecho asimiló lo me­
jor de la ya milenaria tradición jurídica y se constituyó así en rico 
semillero de inn·stig,1dores que supieron \ incular de manera co­
herente sus estudios con los aportes pro\·enientes de las cienci<1s 
sociales, la historia y la filosofía. Hoy \·emos con satisfacción que 
este pn)\'eChl)SO esfuerzo para sus tentar dignamente los fundamen­
tos jurídicos y concederle coherenci,1 y espesor a la ciencia del 
derecho no ha de ser motin) de nostalgia : el interés de ensayar 
miradas pluridisciplinarias se hil mantenido como una de las razo­
nes más saltí.lntes de nuestra especialidad y de un modo particular, 
que hoy toca poner de relieve, la historia del derecho se ha consti­
tuido en un campo de reflexión que ocupa cada vez m,1s el interés 
de los jóvenes investigadores. 

• Rector de la Pontifici,l Universidad Catúlic,1 de Perú. 



Se entiende bien que ello no constituye un hecho extr<w<1gante o 
circunst,rncial: quien hurga en las imbricadas cl,n-es de la cienci,1 
jurídica, aquellas que d<1n sentido y orden a su presencia en la 
cultur,1, nu1K<1 podr,) exonerarse de comprender su historicidad; 
súlo así es posible que el joven estudiante de dt.•recho, que no pue­
de menos que interrogarse en torno a l,1 aparente relatividad de la 
justicia y a la dificultad de establecer una doctrina que trascienda 
los marcos ideológicos acuñados por el tiempo, se halle en el cami­
no de encontrar respuesta a sus legítimas inquietudes. De tal modo 
este novel ,1prendiz, al que le gustarí,1 \'eren los sucesos del pasa­
do una continuid<1d sin p<1us<1s hacia el progreso, aprended a per­
cibir que lo que se le ofrece en un primer atisbo como un ,1greg,1do 
de hechos <1parentemente incongruentes es en \·erd<1d el contenido 
de una lección, es decir de una lectura juicios<1, que sustentada en 
un riguroso trab<1jo empírico traslada los testimonios del ni\·el de 
lo foctu<1l " aquel en el que se de\·ela la r<1igambre rncional de In 
aparentemente disperso. La historiJ cumple así con de\'oln.>r la 
materia jurídic<1 <1l mundo de l<1 vida, remitiéndol<1 a la necesaria 
intersubjetividad, y otorgándole inteligibilidad; ésta que no es la 
mera erudición, al entregarnos la razonabilidad de lo pasado, nos 
aproximará entonces a una interpretación ajust,1da del presente en 
el que l<1 re\·olución tecnológica decret<1ndo ap<1rentemente la rn­
ducidad de l<1s fronter<1s culturales, coloca en cuestión viejos prin­
cipios políticos y económicos y se constituye en fuente de incerti­
dumbre. En tal contexto se hace ineludible el pregunt,unos qué 
pueden esperar, especialmente los países con profundos problemas 
de pobreza, de este nuevo orden mundial y cuál habrá de ser den­
tro de él el papel asignado a l<1s culturas region<iles. Este es el p<1-
nor<1ma que nos toca v ivir y para el cual la historia nos propone 
sabi<ts lecciones como lo h<t comprendido P<tolo Grossi respecto de 
la realidad europea actual. 

Investigador cabal, que no sólo ha desmontado los muros de in­
comprensión que nos impiden acceder a un tiempo remoto, sino 
que se propone, desde un ejercicio crítico, <1brir nuevos horizontes 
para unJ \ 'ida de entendimiento en su propio tiempo convirtiendo 
tin<1 re<1lid <1 d caleidoscópica y de múltiples perfiles en un universo 
de concret<1s posibilidades, Paolo Grossi es hoy justicieramente 
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reconocido por los colegas de nuestro Departamento de Derecho. 
Cumplen así ellos con rendir homenaje a un<l l<ibor excepcional que 
es fuente de saber y de inspiración, pero también, y este es un sig­
nificado que debe ser destacado, asumen la tilfea de reafirm<ir los 
mc1s altos \·alares <ic<idémicos que forman parte esenci<il de su tra­
dición. l.a presenci,1 desde hoy del doctor Grossi como miembro de 
nuestrn C<isa de Estudios nos enriquece y se convierte en ejemplo 
de aquell<i excelencia en la que verdaderamente creemos: no l<i que 
se complace en logros de corta vigencia ni la que se ofrece como 
tributo a una miope eficacia, sino la que nace de lo más noble del 
<ilma humana y se alza como voz que anuncia y construye nue\·os 
rnminos pilra l<i re<ilización plena del hombre. 

Doctor Paolo Grossi: permít<ime expresarle que la Pontificia Uni­
versidad Católic<i del Perú se siente profundamente honrada de 
incorpor<irlo dt.>sde hoy como uno de sus miembros destacados. Esta 
es p<ira nosotros l<i m<inera de hacer ll eg<ir nuestra solid<iridad con 
una vasta obra que, a fuerza de pacientes y cuidadosos empeños, 
ha conquistado las virtudes de la hondura y la perdurabilidad. 
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Modelos históricos y proyectos actuales eu la 
formacióu de uu futuro derecho europeo 

f>aolo e ro~~¡ 

1.- No tengo la más mínima duda de que hoy el historiador desem­
peña una función -de gran envergadura- en la formación de un 
futuro orden jurídico europeo, ello por dos motivos esenciales. 

En primer lugar, porque, como he escrito también recientemente, 
no es éste un tiempo de soledad para el jurista: el historiador del 
derecho no debe quedarse solo, encerrado en sí mismo, porque se 
arriesga a limitarse a representar el papel de un estéril erudito, pero 
tampoco debe quedarse solo el estudioso del derecho vigente. Para 
éste el riesgo es todavía mayor, pudiendo quedar reducido a ser un 
simple exégeta de un texto normativo, con la perversa tentación de 
querer inmovilizar dicho texto, llegando a considerar su contenido 
como el único derecho posible o incluso el mejor de los derechos 
posibles. 

Temo es ta soledad: hoy es de hecho el momento idóneo para cola­
borar y contracambiar las aportaciones de las diferentes dimensio­
nes culturales; nunca mejor que hoy el estudioso del derecho posi­
tivo, el historiador y el filósofo del derecho, el comparatista y el 
internacionalista, deben trabajar unidos, en el respeto de la labor 
específica de cada uno, para poder obtener un recíproco beneficio; 
nunca mejor que hoy los ambiciosos objetivos que persigue concn~­
tamente la ciencia jurídica imponen el abandono de un insatisfac­
torio observatorio exegético, la conquista de un mayor respiro cul­
tural y fundamentos especulativos más sólidos. Solamente en esta 
dirección se podrá edificar un derecho común europeo, que no 
resulte ser la inútil adición de las diversas experienci<ls nacionales. 

En segundo lugar, porque -de entre los participantes de la ciencia 
jurídica- el historiador del derecho, más que cualquier otro, es 
présago del futuro y en el futuro proyecta su conocimiento. 
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Puede parecer paradójico calificar de esta manera a un científico, 
cuya mirada y cuyo an<'Ílisis se dirigen al pasado, pero es una pa­
radoja que contiene una verdad \·iva : el jurista que estudia la ac­
tualidad tiende -como .1pen,1s mencionado- a inmovilizar el propio 
presente, prt)\'isto de un fuerte e incisivo contenido efectivo, tien­
de ine,·itablemente a un enfoque visual limitado al presente, ais-
1,'\ndolo del contexto donde se halla situado v de donde tiene su 
origen. De la línea perenne, de la cual el presente constituye solo 
un fragmento, él percibe únicamente un punto; un punto que, una 
,·ez extraído y desilrticulado de su contexto trans-temporal , pier­
de necesariamente su significado y sobre todo corre el riesgo de 
perder su natural proyección hacia el futuro. El punto y la línea : 
son dos observatorios de distinta índole. 

En el ,1mbito de la comparación entre presente y pasado es el his­
toriador quien profesionalmente posee un agudo sentido de la lí­
nea: la cual solo fictici ,1mente llL•ga hasta nuestros días, pero tiene 
una prepotente vocación de voh·erse futuro. El depositario, si bien 
imperfecto, de este sentido, es en particulclí manera el historiador, 
incapaz de limit<Hse a puntos ,1islados, e incluso s iempre dispuesto 
-graci,1s a su natural inclinación hacia una dimensión trans -tempo­
ral- a entablar vínculos. Si en el ,'\mbito de la sabiduría civil no es 
posible poder descubrir profetas, el único imperfectísimo, posible 
présago del futuro es el historiador como investigador y perceptor 
de itinerarios y no de pasos fr<lgmentados y <lisl,1dos, como estu­
dioso de un camino que h,1 sido ya recorrido pero que .,;;e encuentra 
todada inacabado y siempre en continua e\·olución. 

11.- El sentido de 1<1 líne,1, hemos dicho; y es necesa ri o hacer hinca­
pié en e llo, porque aquí es donde pueden a nidar los errores más 
peligrosos. El historiador podría ceder ante dos tentaciones, <lmbas 
perversas porque constituyen el pre<imbulo -como dirían los 
moralistas- de gra,·es pecados. 

La primera es el concebir la línea como un proceso en continua e 
incesante evolución: el ayer queda sepulto y condenado por un hoy 
mejor, y éste será a su vez -ine\'itablemente- enterrado y condena­
do por el mañan<l; es una concepción que aprisiona la historia en la 
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espiral de un rígido y sofocante mecanismo evolutivo y que evi­
dencia una valoración implícitamente negativa del pasado, de todo 
el pasado, sorprendiendo cual peldaño inferior en la escala de la 
evolución . Después de su apogeo, hace unos cien años, cuando tod,1 
Europa se disponía a danzar el baile 'Excelsior', no creo que la 
misma encontrara hoy en día adeptos entre los historiadores con 
un mínimo de conciencia metodológica. El riesgo de esta concep­
ción es por lo tanto absolutamente abstracto. 

La segunda es la de concebir una línea dominada por algunos 
modelos insuperables. Y aquí el riesgo es mucho mayor, dado que 
es más concreto, porque lo vemos asomarse en el actual deb.lte 
europeo, con gran regurgitación cuando las inyecciones historicistas 
del pasado nos querían contrariamente hacer creer que había sido 
definitivamente exorcizado. El modelo, como elemento comparati­
vo cargado de intrínseca plenitud, es tal de poder anular o por lo 
menos atenuar la efectividad de la comparación realizada, es un 
instrumento inadecuado sea para el historiador que para el 
comparatista, porque denota siempre una falta de respeto hacia el 
pasado, el presente y el futuro. 

Querer proyectar en el presente modelos del pasado es una actitud 
de máxima presunción por parte de quien debería, por el contra­
rio, ejercer la suprema virtud de la humildad. Humildad de quien 
respeta la evolución de la historia cual misterioso concadenarse de 
tantos momentos maduros, humildad de quien renuncia a cons­
truir vanidosas cárceles que no consiguen más que sacrificar y 
empobrecer el misterio pero también la riqueza de la historia; mis­
terio indescifrable, -ciertamente- pero que es también una riqueza 
exuberante e incoercible. 

A pesar de todo se trata siempre de cárceles, ya sea cuando quere­
mos limitarla a un progreso continuo, ya sea cuando queremos fi­
jar para la misma modelos positivos en relación a los cuales poder 
medir la variedad expresiva de las diferentes épocas y experien­
cias, y que por lo tanto resultan ser modelos inmobilizadores. ¿Por­
qué no rendirse ante la elemental evidencia de que el cuerpo social 
es una realidad en continua transformación, en continuo crecimien­
to, pero sin estar marcada por desarrollos e itinerarios predeter-
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minados? El modelo resulta ser para dicho cuerpo un vestido de­
masiado estrecho o demasiado ancho, en todo caso desg<irbado e 
inadecuado para poder expresar todas las capacidades y satisfacer 
todas las exigencias, es más, seguramente es coartante . 

Pensemos por un momento como ha s ido pesadamente 
condicionante en la historia de la cultura la referencia que habi­
tualmente se hace al arquetipo de ' lo clásico', y en la historia del 
derecho a 'lo romano', groseramente entendido como modelo 
arquetípico. Los daños han sido enormes, aunque si bien no irre­
mediables , habiendo podido ser reparados con prontitud. Mencio­
no dos ejemplos. 

La mermante y falsa conclusión historiográfica que sorprende el 
gran fenómeno del i11s co1111111c, es decir el derecho de la unidad 
jurídica europea en la madura Edad Media, como i11s ro111111111111111edii 
acI>i, como 'diritto ro11111110 11111111odcn111to' : conclusión que impide 
entender que la verdadera clave de esta gran realidad sapiencial 
no se halla en la fidelidad romanista de una casta de científicos, 
sino en su i11terpretatio, entendida ésta como obra consciente de 
mediación entre ley antigua y exigencias reales de la sociedad de 
su tiempo, forzando sin escrúpulos la primera para que concuerde 
con la segunda. El derecho común medieval es el nuev o, complejo 
orden jurídico construido valiente me nte sobre la plataforma auto­
ritaria ofrecida por el Corp11s i11ris j11sti11i1lllt'O. 

La igualmente mermante conclusión que en la Edad Moderna pri ­
vilegia el hilo de la tradición romanista sin llegar a comprender la 
consecuencia d e que dicho hilo, a pesar de ser ciertamente re levan­
te, se fundió con otros en la síntes is de aque l gran tejido que repre­
senta el derecho moderno 1

, es una respuesta adecuada por parte de 
una multiplicidad de fuerzas y de culturas a preguntas exquisi-

1 Esto es lo que he d estacado en la reseña de la segunda edición de la , no 
obstante, culturalmente importante "/11trod11cio11e 11//o st11dio del diritto ro11111110" 
de Riccardo Orestano (cfr. P. Grossi, "Storia di cspt'rit·11 ze gi11ridicl10 e tradizio11e 
ro111a11isticn", en Qrrndenri fiore11ti11i per In storia del pe11siero giuridico 
moderno, 17, (1988), páginas 533 y siguientes. 
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tamente modernas. Por lo que, seguir comparando los resulta­
dos de la experiencia jurídica moderna con arquetipos romanos 
tiene como consecuencia el impedir una efectiva historicidad y 
una m<is fácil comprensión de 'lo moderno'; a veces, si la com­
paración ha sido efectuada por un personaje mediocre el resul­
tado puede ser incluso grotesco, como es el caso del escalofriante 
ejemplo presentado por el romanista, y sutilmente historicista 
Orestano -sobre su mediocre estudioso del derecho romano, 
Landa Landucci, el cual criticó vehementemente la ley italiana 
de 1926 (mil novecientos ventiseis) reguladora de la caza por 
no haber respetado el 'diritto romano da~~ico'~. 

111 .- El sentido de la línea, decíamos anteriormente. Ahora, des­
pués de lo expuesto, añadimos: se trata de una línea que no es 
recorrida por un movimiento evolutivo, ni es interpretable en 
el sentido de una caja fuerte que contiene modelos trasplantables 
en el presente y en tos que se inspira la acción de hoy; se trata 
de una línea que, en manos del historiador, no solo no disminu­
ye su respeto y su total disponibilidad hacia el pasado y el pre­
sente, sino que solamente constituye riqueza y conciencia para 
sus ojos. Una línea discontinua compuesta por las experiencias 
de diferentes épocas, cada una de las cuales es capaz de ofrecer 
un mensaje digno de ser escuchado. 

No se trata de modelos necesariamente cargados de plenitud, si 
bien de algo muy diferente: de momentos dialécticos que hay 
que poner en contacto y conexión con el patrimonio del que 
somos portadores. Momentos dialécticos que desean simplemen­
te, en la re latividad de su mensaje, conseguir que la conciencia 
del juris ta de hoy se vuelva más complicada y por lo tanto más 
rica . El pasado no conserva arquetipos trasplantables, dado que 
en la historia de los cuerpos sociales los rechazos son mucho 
más violentos que no en los cuerpos físicos . El pasado conserva 
el testimonio de una vida vivida enteramente, desarrollada y 
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madurada plenamente, v por lo t,111to merecedora de ser com­
p.lrada con ese muñón incompleto de \·ida que estamos \'i\"iL'n­
do en nuestro tiempo. Además, no se trata de una sola expe­
rienci,l, sino de muchas, cada una de el las con un semblante 
típico, C<1d<1 una de ellas con soluciones propi<1s y que en su 
conjunto consiguen agudizar la vista crítica de quien las con­
templ,1 con disponibilidad. Obsen-.índolas con atención, se ro­
bustece dicho proyecto para l<i construcción del futuro . 

Con otras palabras, nosotros no podemos hacer otra cosa que edi­
ficar nuestro presente en base a nuestras exigencias, gracias <i nues­
tras fuerzas, manteniendo nuestros valores, es decir, respetando la 
madurt.•z de nuestro tiempo. Pero ésta adolece de un grave defecto 
ante nul'Stros miopes ojos: dado que se trata de la madurez que 
estamos vi\·iendo, nos es consecuentemente difícil de objeti\'ar 
críticamente entre otras cosas por el hecho de hallarse inacabada . 
El agua donde nos encontramos sumergidos -si me permite una 
imagen- se encuentra todavía agitada por nuestra viva y convulsiva 
presencia, y tardará todavía en esclarecerse. Son necesarios apo­
yos, son necesarios momentos que establezcan dialécticamente una 
aproximación, y momentos más sosegados, que la historia se ha 
dedicado a ponderar y consolidar. 

Permítanme un ejemplo de lo expuesto para poder concretar un 
planteamiento que de otra manera correría el riesgo de ser de­
masiado vago, un ejemplo que recojo de la experiencia jurídica 
medieval, que es la que mejor conozco. 

¿De qué mnnera el mensnje de dicha experiencia puede consti­
tuir un momento dialéctico para el jurista actual? Y ¿de qué 
manern dicho mensnje puede llegar a enriquecer al jurista que 
está edificando, piedra sobre piedra el futuro derecho europeo? 

Quisiera empezar con el relato de una experiencia personal, úni­
camente por ser significativa: a finales de enero de este año recibí 
una invitación de parte de la Universidad Católica de Milán y a 
mitad de marzo de parte de la Universidnd de Bari para discu­
tir unn de mis recientes obras, dedicada a esquematizar el or­
den jurídico medieval. El aspecto significativo -el único por el 

33 



(u,1dl'rnos del Archivo de la UniH•rsidad 13 

cual dichas invitaciones son dignas de mención en este contex­
to- es por el hecho que fueron enviadas no por parte de historia­
dores del derecho, sino por politólogos de la Facultad de Ciencias 
Políticas en Milán y por civilistas de la Facultad de Derecho en 
Bari, es decir por personas a niYel profesional con los pies bien 
plantados en el presente; el caso de Bari es el más significatiYo, 
donde mi invitación formaba parte del programa anual de un cur­
so de perfeccionamiento en 'derecho común europeo'. 

Al politólogo le llamó la atención la idea expuesta en mi trabajo, 
de un poder político que nunca llega a convertirse en Estado du­
rante toda la Edad Media, de mi consecuente decisión de conside­
rar inservible la noción de sobl.'r<lnía, y de adoptar por el contrario 
la noción de autonomía, por ser más adecuada, para caractt.'riz<lr 
la con\'in~ncia y co-\·igencia de múltiples ordenamientos jurídil."os 
en una mism<1 esfera política. Se trata de un momento di,11l•d1Cd 
fuerte para el estudioso de las c iencias políticas, que con templ.1 
huy L1 dec,1dencia de los Estados soberanos y que deba enc,1mi­
narse hacia nuevas \·ías par,1 crt.'ilr el nue\·o conll'xtn político euro­
peo sobre nue\·os fund.1nwntns íus-publicist,b. 

Al CÍ\ ílista culto y sensible, por el contrarin, le atrJjn la idea cen­
tr,11, enf,1ti.tada en mi obra, de un derecho sin Est,1dn, dL' un derL' 
cho de la \'ida cotidi,1na (de ll) que hoy podríamos ll,1m.n derechn 
pri\ ,1do) extraño" las atenciones brindadas pur 1.•I poder pnlitico, 
no regul,1do sino mínimamente por leyes y confi,1d(1 ,1 l.1 el.1hur.1-
ciún de un,1 ciencia jurídica que se abastece a manus lknas d1.• un,1 
rebPsante plataforma consuetudin.iria . El ci\·ilist,1 culto y sensible 
es consciente de que, en l,1 construcció n d e un futuro derecho co­
mún europeo, un papel propulsor por ser un p.1pel unifi cador In 
est,i desempe11ando la ciencia, mucho m.:is libre que cada unn dl' 
los lcgisl,1dores de los condicion;-imientos políticos de las diH·r , ,b 
esfl'ras nacionales; y es de hecho gracias a l,1 ciL'nci,1 que ya existen 
aquellos 'principios comunes' que en ,ímbitP...; específicos dl'I dl'­
recho pri\·ado predeterminan un futuro dered10 común: nuestro 
pensamiento se dirige a las recientes iniciati\'as en el campo del 
contrato que consisten en la predeterminación de esquem.1s uni­
formes que más tarde serán aJopt,1dos por los pri\·ados o plH los 
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Estados según su libre albedrío'. He aquí también un momento 
dialéctico fuerte que el civilista descubre en el viejo derecho co­
mún medieval. 

Los ejemplos podrían multiplicarse. Pero quisiera mencionar tan 
solo uno más en un nivel de comparación ya no vertical sino 
horiznnt.-.1 : se trata de la dialéctica entre ,·alares jurídicos Jel 
co11111w11 /1111' y los del cá.•il lau1 continental, entre dos historias 
jurídicas diferentes -la una bajó la insignia de la continuidad 
entre 'medieval' y 'moderno', la otra bajó la insigniíl de la 
discontinuidad, entre dos diferentes maneras de concebir la 
producción del derecho y la relación entre el derecho y poder 
político, entre dos diferentes funciones que deben desempeñar 
el legislador y la casta de los juristas. 

El actual jurista europeo necesita dirigir su mirada mas allá de su 
limitado horizonte, abarrotado de códigos y de leyes. Preguntán­
dose críticamente si, el proceso de unificación se desarrollará 'me­
diante la ley o sin ell¡:¡'~, no puede dejar de fortalecer su concien­
cia, ya sea vertical que horizontalmente, gracias a comparaciones, 
dirigiendo su mirada -para seguir con los ejemplos mencionados­
más allá de lo moderno hacia el planeta medieval y más allá del 
canal de la Mancha hacia el planeta del co111111011 /aw. No tendría 
sentido pensar que pudiera descubrir con ello modelos 
transplantables; el jurista debe observar más allá, debe abastecer­
se a manos llenas en territorios ajenos, pero sin dejar nunca de 
olvidar la admonición de la antigua sabiduría: '011111in tc111p11s /111/w11t', 
cada cosa a su tiempo'. 

Me refiero, en concreto, a dos inici;itiv;is que han obtenido recientenwnte 
resultados rele\·;intes y tangibles. Cfr. Un codice intern;izionale del diritto 
dei contratti: i principi l! nidrnit dei contratti commL•rciali intern;izion,1li, 
Milán, Ciufirt•, 1995; The Principies of Europl'iln Contract Law, ed. O. Lando-
11 . Beale, DordrL·cht, nijhoH, !'NS. 

' C. Candolfi , l. · 1111Ufr11: io11e dd diritto dci co11trnlti i11 E11ro¡i11 : 111cdi1111t1· tl ~c11 : 11 

/11 lcggc~ en Rez>ista di diritto ciz1i/c, 1993, 11. 

Qooll'I ( Eccleciastes), 3, l. 
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A las experiencias ajenas, sobre todo a las caracterizadas por una 
intensa alteridad, no le pedirá modelos; de frente a éstas no renun­
ciará a ser un hombre del presente e inmerso en el presente. Si desea 
ser también un hombre del futuro, tendrá en todo caso que lavar 
sus ojos de las muchas escorias que el presente ha ido depositando 
en su convulsiva ,·ida, en las vicisitudes cotidianas de la mism'1. 

Par'1 esto sirven los momentos dialécticos fuertes: por ejt.>mplo, los 
ofrecidos por la historia del derecho. Basta una sana sacudida para 
poderse quitar de encima unos fardeles demasiado pesildos y libe­
rilr lil vi s ta de anteojos unilaterales. La compar'1ción históric'1 ser­
virá no para adquirir un modelo más o para ganar un modelo 
substitutivo, sino, en todo caso para liberarse del modelo oprimen te 
que ofrece el presente en veste aparente de mundo jurídico perfec­
to . La historia (y la comparación por lo general) como roce entre 
momentos profundamente dialécticos representa una contribución 
esencial para poder construir libremente un futuro, un verdadero 
futuro . 
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En el uditori d Humanidade , el j u ' e 1 O de j unio de 199 . lue-
1 c remonia de inc rporaci 'n del pr f r Dr. Paolo Gro i 

c ntro m p rofe or honorario del Departamento ad ' mico de 
D r ho d la Ponti fi ia ni er idad Católica del Perú , n la me a 
d honor apare n, de izqui rda a derecha, lo pro fe r Dr. René 
Ortiz Caballero , qui en le ó el di cur. o de )rd n, Dr. Ma rcia l Ru­
bio Correa, vi erre tor ad mi ni trati vo, Dr. Salómón Lern r Febre , 
rect r, Dr. Fernando de Trazegnies Granda, quien ofreció una 
/auda tio al prof or Gro i . Foto p r o me Truji ll Barrueta) . 
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